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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

E.I. ™ ,ubl¡„ l„ Nroj y d„i<!0í._s, a||mjliQ ,„].¡c|0!|is;

ARTICULO DE OFICIO.

Gaceta del 18 de Setiembre.

MINISTERIO

DE LA GOBERNACION,

El Presidente del Consejo de Mi
nistros al Ministro de la Goberna
ción: f

«Córdoba 17 de Setiembre de 
'1862 á las ocho y cinco minutos 

f de la noche.=Habiéndose sentido 
indispuesto b. M. el Rey á con
secuencia de un espasmo catarral, 
.<lej que se. halla ya bastante ali
viado, se ha suspendido hoy la 
marcha a Sevilla, señalada en el 
itinerario del Regio viage.

S. M. la Reina y Sg. AA. han 
visitado varios monasterios y esta
blecimientos tle beneficencia, siendo, 
como en los dias antériorés, acla
mados y victoreodos con el mismo en
tusiasmo » >

SS. AA. RR.lasSermas.Sras.In
fantas Doña María del Pilar Beren- 
guela y Doña María de la Paz con
tinúan en es1a corte sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 17 de Setiembre.

iwira l a g o b e r ™;
Subsecretaría.—Seceion de orden 
publico.^Negociado tu?.^Milicias 

provinciales.

Con esta fecha digo al Goberna

dor de la provincia de Almería lo 
que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) del 
expediente promovido por Francisco 
García Valero; quinto por el cupo 
de Cuevas de Vera en el reempla
zo de 1856 para la organización 
de la reserva, reclamando contra 
el acuerdo por el que la Diputación 
de esa provincia le declaró soldado;

Vistos los artículos 81 y 94 de 
la ley vigente de reemplazos y el 
88 de la orgánica de Milicias pro
vinciales; r

Considerando que el cspresado 
mozo nada alegó ante el Ayunta- 
mienlo en el acto de la declaración 
de soldados, y que ante la Dipu
tación provincial expuso haber sido 
sentenciado en 1852 por cierta cau
sa criminal de muerte á siete años 
de presidio; y que habiendo obtenido 
indulto de cuatro de ellos por ser
vicios especiales prestados durante 
la invasión del cólera en Granada, 
debía considerarse que estaba su
friendo dicha condena, como lo es
taría si no hubiese conseguido la 
expresada gracia-

Considerando que, según el citado 
ar . 81 de la ley de reemplazos, 
el rec amante debió exponer en el 
acto del llamamiento y declaración 
de soldados los motivos que tuviese 
para ser excluido del servicio- v 
que no Imbiéndolo verificado ' no 
debió admitirse su reclamación con 
arreglo al art. 134 de Ja misma 
ley:

Considerando que el indulto ob
tenido por Francisco García Valero 
le colocó en el caso de que se leñera 
por sufrida su condena y extinguida 
para todos sus efectos, del mismo 
modo que si la hubiese cumplido 

por todo el tiempo que se dispuso 
en la sentencia:

Considerando que la mencionada 
ley de reemplazos no excluye del 
servicio de las armas á los mozos 
que al hacerse la declaración de 
soldados hayan extinguido una con
dena, sea de la clase que fuere, si
no que se limita á disponer á que 
cuerpos del ejército han de ser des
tinados, según las penas que hubie
ren sufrido: '

Considerando que si bien el artí
culo 94 citado no expresa el destino 
de los mozos que al hacerse la 
deciai ación de soldados hayan cum 
phdo las condénas de cadena, re-7 
clusion, extrañamiento ó presidio 
mayor, las cuales por su larga du
ración no suelen’ extinguirse antes 
de la edad de 23 á 26 años-hasta 
que se esliendo el llamamiento al 
servicio de las armas, es incuestio
nable que, no gozando dichos mozos 
de ninguna escepcion legal, deben 
ir á los cuerpos de guarnición lija 
de las posesiones de Africa, con ma
yor motivo que los que hubieren su
bido las penas menores expresadas 
en el párrafo primero del mismo 
artículo:

Considerando que en este sentido se 
dictó la Real orden circular de 6 
de Junio de 1846, cuyas prescrip
ciones se tuvieron presentes y sir- 
yeron de base para la redacción 
de los artículos 86 y 87 d¿ la ley 
de 18 de Junio de 4851, que son 
los 94 y 93 de la vigente de re
emplazos,

, Considerando que el quinto Fran
cisco García Valero se encuentra en 
circunstancias muy especiales, toda 
H*z que no cumplió su condena por 
'os trámites ordinarios, ni fue ¡n- 

dullado por pura gracia ó con oca
sión de algún acontecimiento plau
sible, sino por los importantes ser
vicios, que hallándose en el presi* 
si‘'io de Granada, prestó durante la 
invasión de| cólera en aquella ciu
dad, y que le hacen acreedor á no 
ser confundido con la generalidad 
de los mozos comprendidos en el 
mencionado art. 94;

S. M., de conformidad con lo 
propuesto por las Secciones de Guer
ra y Gobernación del suprimido 
Consejo Real y por el Ministerio de 
la Guerra en Real orden de 5 de 
Setiembre de 1837, se ha servido 
aprobar el citado acuerdo por el 
que la Diputación de esa provin
cia declaró soldado al referido Fran
cisco Garcja Valero; desestimar en 
sy consecuencia la redamación que 
contra dicho acuerdo ha producido 
el mjsmo interesado, y resolver que 
por gracia especial sea éste des
tinado ;á cualquier cuerpo del ejér
cito de la Península*, aunque según 
las indicadas disposiciones debieran 
ingresar en alguno de los de guar
nición fija de las posesiones de Afri
ca. Al propio’tiempo es la voluntad 
de S. M. que esta resolución se pu
blique para que sirva de regla ge
neral en casos análogos.»

De Real orden lo traslado á V. S. 
para los efectos correspondientes, 

ios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Setiembre de 1862. 
■^-Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provin
cia de....;.—
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DE GUACIA Y JUSTICIA.

• Reales decretos.

Para la plaza de Ministro que 
ha resultado vacante en el Tribunal 

$ Supremo de Justicia por halier sido 
nombrado Consejero de Estado don 
Antero de Echarri, ,

Vengo en nombrar ,á D. Tomás 
Huet y Allier,.Ministro del Tribunal 

Especial de hs Ordenes militares.?
Dado en Palacio <t 10 de Setiem

bre de 1862.—Está rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, interino, José de Po~

.AXOüAMAX' fW Al
________ Circular -número 476.

sada Herrera.

Para la plaza de .Ministro vacan
te en el Tribunal especial- de las 
Ordenes militares por haber sido 
nombrado pará oirá plazá de igual 
clase en el Tribunal Suprcino de 
Justicia D. Tomas Huet y Allier,

Vengo en nombrar á D. Miguel 
c Chacón y Duran, Caballero del há

bito de Alcántara y Magistrado de 
la Addiencia dé Madrid,

- Dado en Palacio á 10 de SelicQi- 
bre de 1862.=Está rubrit^do de 
da Real ulano.==EI Ministro dé Gra-

. w ¿tía y Justicia, interino, Joéé de Po
sada Herrera."y' -n:'' '

) ,.M >.ol noo
-18d D Vengo en nombrar para (pie sir

va en comisión la plaza de Mag^-1 
trado que festdla vacante en la Au
diencia de Madrid por salida á otro 
destino de 1). Miguel Chacón y Du
ran, á I). Benito de Posada.llerrcra, 
Regente de la de Cáceres, accedicn- 

■ do á sus deseos.
Dado en Palacio á 1 0 «je Scliem-

bro de 1862.—Está rubricad^ de 
la Real mano.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, interino, José de Po
sada Herrera.

lab oaisno idiuplBua b , obsiin b

Vengo en promover á la Bégcn- 
cia de la Aódiéncia de Cácres, 
vnranl? p ir haber sido m-mbrado 
Magistrado dé la ié Ma-lrid D. Be
nito de Posada Herrera, á D. Ra
món Díaz Vela, Presidente de Sala 
en la ^.pdiuicia de Granada.

Dado en Palacio á 10 de Setiem
bre de 1862. — E-tá rubricado de
la Real mano.—El Ministro de Gra
cia v Justicia, mtvrino, Jo^c de Po
sada Herrera.

Vengo en promover á la Presi
dencia de Saía; vacante en la Au-

diencia de Granada por promoción i de la publicación de este anuncio 
deD. Ramón Diaz Vela, á D. toé en la-Gaceta de Madrid, en los 
Jiménez -Mascaros, Magistrado de Boletines o/iciales de esta provin- 
la de Valencia. cia y de la de Teruel, cuyo direc-

1 Dado en Palacio á 10 de Seliem- tor las remitirá á este IReclorado
bre de 1862.—Está rubricado de con su informe para elevarlas ala
la Real mano.—El Ministróle G® Dir«on general de Instrucción pu- 
ciay Justicia, interino, José de Po- biicá. Zaragoza lo de Sétiembie 

- #ad" |Lera. I de lSG^.-ElV.ce-Rccl^ntenno,
Pedro Orliz de Urbina

^Tio bMn o  Reorganizado por Real orden de
11 . u A 30 do Agosto último el Colegio de
de la provincia de Zaia^oza. ¡nlern05 cn ei instituto provincial 

--de Teruel, ha de proveerse una pía-

rs. habilátion, alimentos y asisten-
Por la autoridad local de Figue- cia facultativa, según se ^pone 

mías s« me ha dado conocimiento ™-^l Reglamento general tro b rte 
de que el día U, del actual fte ^mbre de 18b?. Paf^escm- 

se esnresan á continuación, por ha- I útero y tener el grado do Ba n- 
berla hallado abandonada en un | tléiq por lo meno» en saoiada eo
Deria nanauu duanuuuau» vu u» - * , , r,^x,
cmno dentrn dA ks té^io^ deoi EtaiAc%%08S 
@#¡=3 Q p ^ aspirantes prescnlman sus 

resulto se anuncie en este perió-
dieo, para que llegando á noticia tor del Instituto, de kl^!r“ .

¡ del Wq de la So a MM- 1 ,
lleria, pueda hacer su nclamae.on a ptdd^ac.on de este auunuo enlleria, pueda hacer su reclamación 
al Alcalde, del mencionado pueblo. 
Zaragoza 20 de Setiembre de 1862. 
—El V.del C. G. L.Mamiul Fer
nando Lozano.

- Señas de la. ntula.

. h« Pelo éastarmosíurb^álzádé j pal
o ¡i mosí pbco mas 6 hienos^cth-adA ha

" ce-müdho’diempó, HévaM dos lunares 
blancos: uno en el costillar derecho 
v otro en el crucero.

L /'irertidcul literaria de Zaragoza.

Reorganizado por Pical óiden de 
30 de Agoslomllimo el colegio de 
internos en el iuslilnlo proMUcial 

índ# Ji^uel, ha de proveerse una 
plaza de Rcgeiile que debe haber 
en el’ mismo, dolada con el sueldo 
anual de 4000 rs. habitación, alp
meatos y asistencia facultativa.-se
gún se dispone en el Reglamento 
general de 6 de Noviembre de 1861 
' Para desempeñar el cargo de 
Regente se necosíia:'

1° Tener 22 años cumplidos 
de edad.

2.° Ser de conducta intachable. '
3.° Tener aplilud probada en 

las ciencias, filosofía ó letras', ha
biendo recibido el grado de Bacbi- 
llcr en arles.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al Direc
tor del Instituto de Teruel en el 
término de un mes, á Contar dcs-

la piiblicay.on (le QSle anuqcm en 
je Gacela de Aladnd y culosBp- 
lelincs oficiales de esta provincia 
y de la de Teruel, cuyo director 
las remiliiA con su informe á^es- 
te Rectorado para elevarlas á la ; 
Dirección general de Li-lruccidn 
pública. Zaragoza la de Scijeinbte.)?

‘de 18^2.—El Vicc-R^lor ^itm i-,
no. Pedro (Miz de. .IJrbina..
29 rq^-' i j • p k - 

Et Ayuntamiento constitucional de^ 
la villa de Bekhile, tiene acordado
c m doble número do vecinos, que lajoso postor. Dado on Zaragoza 
en el año próximo lS63.se cubra 4 *- ,u 1QR6>

del encabezamiento do consumos y 
recargos, por arriendo con libertad dado de S« S.a
de ventas de todas las especies su- 
jclas al impuesto, en conjunto ó se- 
paradameuk. como más convenga. 
En virtud pues de 181 acuerdo, y 
cumpliendo con las disposiciones m - 
gentes, tendrán lugar las subastas 
en el salón de las Casas consisto
riales de dicha villa en los domin
gos segundo y tercero de Octubre 
ó sea én los días 12 'y 19 del pro
pio mes, á las once de sus res
pectivas mañanas. Si en la primer 
súbala no <e pr&Maren licilad.o- 
re.'. s’é cckd/'rará otra en el míenlo 
sitio ' y hora al siguiente domingo 
«5 ^ea el 26 del referido mes, para 
los efectos prevenidos por n- li uc- 
cion. El libó de la svlba^la por ios 
derechos del lésoro es la canti
dad de 32.3'i7’ rs. y otra igual 
cantidad por recargos provinci<.les. 
v municijíales con mas un 3 por 100

de ambas, total 6740*7 rs. vn., y la 
tarifa por la cualse han de recau-i 
dar es la primera do las manda
das observar por la ley de 23 de 
Noviembre de 1859, en la parto 
correspondiente á la primera clase 

’ de población á que'pertenece esta 
villa’ ,con los demasF'paclps que 
contierie el pliego<de condiciones, 
que arreglado á la ley ó instruccio
nes vigentes, se halla do manifiesto 
en la secretaría del nombrado Ayun
tamiento.

D. Blas de Briagas, Auditor honorario 
de. Marina, académico profesor y de 
numeró dldas de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con varias cruces de distinción yJuex 
de primera instancia del distrito de 
la Universidad de 7aragoxa. .

Hago saber: One para pago 
de ciertas responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Pablo La
nas y Crespo, vecino de El Bur
go. de i Jibro; en causa seguida 
contra el mismo sobre violación 
de Vicente "Martin, tengo acor-
dudo se procoda 4 & venta en 
publica subasta de un horno de 
pan cocer, con su corral conti
guo, sito en la calle de la Igle
sia je dicho pueblo, señalado 

jen el azulejo con el núme- 
1'0 1 2 , lindante con solar y 
posesión de María Gea, bajo el 
tipo de su retasa que lo es en 
la cantidad de 12000 rs- (vn.

Cuyo acto tendrá hígar el día 
11 dé Octubre próximo viniente 
á las diez de su mañana en la 
sala audiencia de este Juagado 
y en El Burgo, quedando re
matado en favor del mas ven-

á 16 de. Setiembre de 1862. 
=Blas de Bringas.—Por man

a, Mariaao Mo-
liner,

Parce no oficial.
Ei) la noche del 18 al 19 de 

Setiembre ha desaparecido una pon- 
tona de 26 á 28 cahices de ca
bida, la cual estaba amarrada á 
orillas del rio Ebro; suponiendo, 
que por efecto de la riada habrá 
marchado, rio abajo. Se suplica á. 
los Alcaldes do los pueblos de la 
ribera del Ebro dén parte, caso 
de hallarse en sus términos, á don 
Abqandro Sagrislan dd Royo, do. 
esta ciudad, á quien pertenece.

jiupreulü de Antonio Gcillifa
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